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Núm. 2626
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
en b u  importante salud.

Gaceta 3 ¿le Diciembre.

]Num. 928
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

d e  Ba l e a r e s .

Secciom ele Fomento.—Instrucción pú
blica.—En la Gaceta de Madrid cor
respondiente al dia l.° del actual se 
hallan les siguientes Exposición y 
Real Decreto.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ex po s ic ió n .
SEÑOR: El Real decreto de 8 de 

Octubre ultimo, relativo á la provi
sión de las cátedras creadas por la re
forma de la Facultad de Derecho, 
contiene novedades como la propuesta 
en lista que, no obstante haber sido 
recibidas con aplauso por la opinión, 

' no se hallan colocadas en un organis
mo adecuado, ccn lo cual parece que 
se las priva de la autoridad y del al
cance que se les quiso dar, y que real
mente tienen.

Y es de tanto mayor interés, y tan
to más urgente corregir estas imper- 
ecciones, cuan o que, vacantes por 

■'irt. d de la reforma aludida, gran nú- 
aero de cátedras muchas de las cac
es 1 an L proveerse por concurso, 
onúene dictar reglas precisas y ter- 
air. inte» que pongan áemprd á cu- 
bier o, o-a la iniciativa del Ministro,

término atendidos; lo otro para que el 
derecho de todos se realice sin des
viarse un punto de la equidad más 
estricta.

Apoyado en tales fundamentos, y 
restableciendo disposiciones ya prac
ticadas? preceptúanse dos turnos, uno 
de traslación y otro de concurso, pro
piamente dicho, el primero de los cua
les servirá sólo para los Catedráticos 
que expliquen idéntica asignatura, 
cuyo preferente derecho nace de la 
naturaleza misma de las cosas, y el 
segundo para los que únicamente tie
nen respecto de la vacante relaciones 
palmarias de proximidad y analogía.

Con esto; con suprimir preferencias 
de exceso de sueldo y establecimiento 
que no encuentran justificación bas
tante, y con dictar reglas deducidas 
de la más severa justicia para ordenar 
la propuesta en lista y motivar la elec
ción, queda, Señor, á juicio del Minis
tro que suscribe, perfectamente resta
blecido el imperio del derecho y ga
rantido su cumplimiento en asunto 
tan importante, comp’etándose á la 
vez el pensamiento de su dignísimo 
antecesor.

Repetidas y generales son las que
jas del Profesorado por ciertas per
mutas abusivas y capciosas que, en
caminadas á favorecer á individuali
dades escasas en méritos y derechos, 
burlan en el fondo los resultados del 
acto mismo, por estar uno de los per
mutantes resuelto á la jubilación, que 
obtiene muchas veces sin tomar pose
sión de la cátedra permutada, con lo 
cual, una vacante inminente, y quizás 
envidiada, que había de ser provista, ó 
por traslado, ó por concurso, ó por 
oposición, entre quienes demostrasen 
méritos para ello, queda asi ocupada 
á espaldas de la ley. Semejante fraude 
debe ser severamente prohibido; y tal 
es, en eficto, la reforma ahora intro
ducida, < xigiendo :e al mismD tiempo 
par? las lermutas como para los cou- 
erraos, f fin do q.ie la enseñanza no 
sufra mu ca detrimento en su eficacia, 
ide jtida- ó analogia ea las asignaturas.

En su virtud, y fundándose en los

igada con los principios de la más 
estricta equidad, ora el derecho de los 
aspirantes, garantido de la manera 
más solemne.

Investido el Ministro que suscri- 
)e, por el decreto antes citado, de un 
)oder absolutamente discrecional pa
ra la elección y nombramiento de Ca- 
.edráticos por concurso, dada la pro- 
mesta general en lista, entiende que 
a mejor manera de llenar su cometi

do, sirviendo á la vez los intereses de 
ajusticia y los del pais, consiste en 

dictar preceptos jurídicos bien funda
dos, que regulen aquella iniciativa y 
dirijan la elección por el camino del 
más riguroso derecho.

Existe además en este Ministerio, 
desde el 13 de Junio de 1882, un pro
yecto de reglamentación relativo al 
objeto mismo de este decreto, presen
tado por el Consejo de Instrucción pú
blica, proyecto sobre el cual era pre
ciso resolver, toda vez que aquel alto 
Cuerpo consultivo se había hecho oir, 
considerando el asunto de interés pre
ferente.

El Ministro que suscribe, conse
cuente con su criterio por otra parte, 
si bien prudente reformador y progre
sivo en asuntos de Instrucción públi
ca, no ha querido desaprovechar esta 
ocasión, impuesta por la necesidad, 
para inplantarle en la legislación res
pectiva á la provisión por turno de 
concurso, de cátedras vacantes, dic
tando al efecto reglas precisas con ca
rácter general y definitivo. Abusos co
metidos á la sombra del derecho que 
siempre se concedió al Profesorado 
público para solicitar permutas, han 
sido razón para proponer también á 
V. M. ciertas reformas previsoras en 
esta materia.

El principo de justicia en la provi
sión de cátedras por concurso, exige 
que se cump’a primere la razón obje
tiva y real de la iderti lad de la ense
ñanza y luego la razón persona’ y 
subjetiva de' mayor mérito del con- 
eursante: lo ino parí que los intere
ses de la im tracción que el Estado 
mantiene resalten siempre en primer 

razonamientos que preceden, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 30 de Noviembre de 1883.

SEÑOR.
A. L. R. P. de V. M., 

El Marqués de Sardoal

REAL DECRETO.

Considerando las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Fomento.

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo l.° Fuera del turno esta

blecido para la oposición, las cátedras 
vacantes, tanto en Universidades co
mo en Institutos, solo serán provis
tas, ó por traslación, ó por concurso.

Podrán también verificarse permu
tas con arreglo á las disposiciones de 
este decreto.

Art. 2.° La traslación solo ten
drá efecto para los catedráticos que 
desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad cátedra igual á la va
cante.

Art. 3.° Al concurso tendrán de
recho los Catedráticos numerarios de 
asignatura análoga, y los supernume
rarios que posean los requisitos exi
gidos por la ley.

Art. 4.° Quedan tanto para las 
traslaciones como para los concursos 
suprimidas las categorías de sueldos 
y establecimientos, conservándose 
tan solo las do mérito y antigüedad 
de los aspirantes.

Art. 5.° Unicamente, desierto el 
turno de traslación, procederá abrir 
el de concurso.

Art. 6.° El orden de preferencia 
para la traslación será como signe:

l.e Catedráticos de directa oposi
ción á cátedra igual á la vacante, que 
hubieren publicado obras científicó . 
sobre asuntos propios de la asignatu
ra con dictamen favorable del Cds jv 
de Instrucción pública.

2.e Catedráticos de directa opon 
clon á cátedra igual á la vacante, (pu 
no reúnan estos requisitos.
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2
t.0 Catedráticos no do directa opo- I 

fícion á cátedra igual á la vacante con
obras científicas de iguales condicio- * la Facultad de Derecho, cuyo cua- 
nes que tas del primer grupo. ; dro ha sido reformado con posterio- 

4/ Catedráticos no de directa opo-i ridad. Dichas analogías, teniendo 
aicion á cátedra igual á la vacante que en cuenta las equivalencias de los
w.rezcan de estas condit¿ones.

Art. 7.° Para el concurso el orden 
frerá este:

l.° Catedráticos numerarios de 
Universidad, Autores de obras cientí
ficas de-daradas de mérito y reconoci
da utilidad.

2.° Numerarios también do Uní- 
Tersidad sin estos requisitos.

3.9 Catedráticos numerarios de 
Institutor y supernumerarios de Uni
versidad. prefiriendo siempre á los 
que hubieren pub!:cado obras cientí
ficas más análogas con ¡a asignatura 
objeto del concurso.

Dentro de cada uno de estos tres
grupos se preferirán también los Ca-
tadráticos que lo sean por oposición ; _______
directa á los estudios de la cátedra j civil español, común y foral y Am- 
mae nuágola á la vacante.

En enante» á la publicación de las 
obras á que el presente y el anterior 
nriiculo se refieren, ha de haber sido 
hecha, asi como también la califica
ción favorable del Consejo, antes de 
h terminación del plazo para presen
tar les instancias á la itmlacion ó 
ooncureo.

Art 8.e Dentro de 1a .mM estricta 
igualdad en cada una de lis condicit- 
ees Riittriorei, darán prefereneia al 
mérito la antigüedad y kid&s Ij» de
más c ít c u d iMu c ím alegadas por los 
espirantes.

Art. 9.° El Concejo de Instrucción 
pública, en vista de las instancias pre
sentadas y ateniéndose ¿ las reglas 
anteriores, elevará la propuesta cor
respondiente por lista ordéna la según 
b capacidad relativa de los candida- 
*>e; y una ves hecho el nombramien
to por si Ministro, se publicará en la 
Ga c e t a , acompañado do la hoja de 
méritos y servicios.

Art. 10. Para la verificación de 
permutas será circunstancia indispen
sable, comeen los concursos,"que los 
permutantes sean Catedráticos de 
igua1 ó análoga asignatura, habiendo 
de probarse ademas causa que las jus
tifique.

Art. 11. Serán desde luego anula
das aquellas permutas que vayan se
guidas de la jubilación de uno de los 
permutantes.

Art. 12. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan al 
presente decreto, por cuyas reglas ha
brán de regirse los expedientes de 
traslación y concurso que se hallen en 
tramitación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
1.a A la previsión do las vacantes, 

á que se refiere el articulo 3.° del de
creto de 8 de Octubre último, no será 
aplicable el art. 5.° del presente.

2.* Tan pronto como se ultime la 
reforma acordada por la tercera de ’as 
disposiciones transitorias del Real de
creto de 22 del actual en los cuadros 
de enseñanza, se publicara, para el 
más exacto cumplimiento de las reglas 
contenidas en el presente, una reía- 
ion oficial de analogías entre las dis
atas asignaturas de cada uno. Mien- 

aas tanto, el Consejo Superior del ra
mo aplicará á este fin las reglas por el 

cordadas en su sesión de 25 de Mayo 
de 1882, elevadas á este Ministerio en 
13 de Junio siguiente.

, Se exceptúan de este criterio pro
yisional las analogías de asignaturas ral y particular de España, Historia1.............. i i r i • ... 1 „

estudios de uno y otro plan, serán 
las siguientes por el orden de pre
ferencia que expresa su colocación 
en cada grupo:
JDe Principios de Derecho natural: 

1* । loso fia de Derecho v Prolegómenos 
del Derecho.

De Economía y Estadística: Ha
cienda publica, Derecho político y 
administrativo, y Derecho politizo 
comparado.

De Historia general del Derecho 
español: Amplicacion del Derecho 
civil y Códigos españoles, Historia y 
elementos del Derecho civil español, 
común y toral, y Derecho político y 
administrativo.

De Derecho romano: Derecho 

plíacion del Derecho civil y Códigos 
españoles.

De Derecho civil español, común 
y foral: Amphacjon del Derecho 
civil y Códigos españoles, y Derecho 
romano,

De Derecho penal y procedimien
to criminal: Derecho mercantil y 
penal, y Teoría practica de los Pro
cedimientos judiciales.

De Derecho mercantil de Kspaña 
y de las principales naciones de Eu
ropa y America: Derecho mercantil 
comparado y Legislación de Aduanas 
y Derecho mercantil y panal.

De Derecho eclesiástico general y 
particular de España: Derecho canó
nico, Disciplina eclesiástica, Historia 
de la Iglesia, Concilios y Colecciones 
canónicas, Derecho publico eclesiás
tico ó Historia particular de la Iglesia 
de España.

, De Derecho Administrativo, poli- 
tico y Nociones de lo contencioso: 
Derecho político y administrativo, 
Derecho poliIicocomparado,¡Historia 
general del Derecho español, y Eco- 
nomia y Estadística. ,

De Hacienda publica: Economía 
y Estadística, Derecho político y ad
ministrativo, y Derecho político com
parado.

De Derecho internacional publico 
y privado: Derecho internacional 
publico.

De Derecho procesal civil, canó
nico y Administrativo: Teoría prac
tica de los Procedimientos judiciales, 
y Tooriaíy practica de redacción de 
instrumentos públicos y actuaciones 
judiciales.

De Teoría y practica de redacción 
de instrumentos públicos y actua
ciones judiciales: Derecho procesal 
civil, canónico y administrativo, y 
Teoría practica de los Procedimien
tos judiciales.

De Filsofia del Derecho: Princi
pios del Derecho natural y Prolegó
menos del Derecho.

De Historia y examen critico de 
los mas importantes Tratados de 
España con otras Potencias: Derecho 
■ nternaciónal publico y privado.

De instituciones civiles y políticas 
de los principí les Estados'de Euro
pa y America: derecho poli* co com
parado y derecho mercantil de Es
paña y de las principales naciones 
de Europa' y América.
, De Derecho público eclesiástico 
é Historia particular de la Iglesia de

España: Derecho eclesiástico gene- 

de la Iglesia, Concilios y Colecciones 
canónicas, y Derecho" canónico y 
disciplina de la Iglesia.

Dado en Palacio á treinta de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, Angel 

Carvajal y Fernandez de Cordova.
A lie dispuesto su inserción en el 

Boletín Oficial para su publicidad y 
cumplimiento.

Palma 5 Diciembre de 1883.
El Gobernador 

Federico de Loygorrí.

Núm. 926,
DELEGACION DE HACIENDA.

La Dirección general de Propieda
des con fecha 29 de Noviembre últi
mo, ha remitido á esta Delegación la 
relación que se transcribe á continua
ción para que so publique en el Bo- 
letin oficial de esta provincia.

«Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado.—Negociado 
de Ventas.—Relación de los espedien
tes que este Centro Directivo ha acor
dado dar por terminedos, bien por 
falta de justificación en las reclama
ciones ;intentadas por haber h-ascu- 
rrido loa términos de Insirtcción 
por otras distintes c u s a s .

ó

POOTINCU DX LAS Bá LIARXS. 

La Comisión de

Sobre suspensión de subasta 
edificio Gremio de Cortantes.

La Comisión Se Venta.

Consulta sobre venta de cansos 
general.

del

en

La AclmünstTQción del ramo.

Sobre venta ds dos casas ocupadas 
por las oficinas de Hacienda.

Madrid 29 de Noviembre de 1883.
—P. O., Gerónimo G. Cabrero.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial, conforme lo or
denado por el referido Centro Supe
rior.

Palma 5 de Diciembre de 1883.— 
El Delegado de Hacienda, Bonifacio 
Soriano.

Num. 927
ALCALDIA DE PALMA?

Aprobado por la Junta Municipal, 
con algunas modificaciones, el pre
supuesto ordinario de este munici
pio para el actual ejercicio económi
co, se anuncia al publico que estará 
(le manifiesto en la Secretaria de este 
Excrno. Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días contados desde la inser
ción -le! presente en el Boletín oí- 
cial ue la provincia, para los afectos 
de recurrir contra las citadas modi
ficaciones.

Palma l.° Diciembre de 1883.—El 
Alcalde, Pascual Ribot.

Núm 928
AYUNTAMIENTO DE MAHON.

D J^/z J Kodrujuez Femenio. 
Alcalde de esta Ciudad j como 
tal Presidente de la Comisión in» 
pectora del censo electoral de 
distrito. e

Hago saber: que durante el actuil 
año te han heclm en el Regisiro del 
censo electoral para Diputados á Cor
tes de este distrito, las anotaciones 
do alta y baja que se expresan á con. 
tinuaemn.

ALTAS.
SECCION DE MAHON. 
^omb!•e8.—Motioo del alta.

Anglada Bonet Pedro Pbro.—Cambio 
de domicilio.

Goñalons Salom Nicolás.—Id.

SECCION DE ALAYOR.
Ninguno.

SECCION DE CIUDADELA.

Huguet Sintes Francisco.—Cambio 
,de domicilio.

Marqués Torres Juan.—Id.
Sintei Sintes Simón M.—Id.

SECCION DE PERRERIAS.

Huguet Sintes Nicolás.—Cambio 
domicilio.

SECCION DE MERCADAL.

Allés Salort Cristóbal.—Cambio 
■domicilio.

Pons Sastre Juan.—Id.
Servera Coll Sebastian.—Id.
Vinent Villalonga Juan.—Id.

Ü6

de

SECCION DE VILLA-GARLOS.

Olives Sintes Juan.—Cambio de 
micilio.

Turmo Esteban Eduardo.—Id.

do-

BAJAS.
SECCION DE MAHON.

Andreu Pons Francisco.—Por falle
cimiento.

Bofill Suñer Jaime.—Id.
Cardona Tudurí Antonio.—Id. 
Escudero Seguí Lorenzo.—Id. 
Hernández Vila Juan.—Id.
Ládico Font Espiridion.—Id. 
Martí Morillo Juan.—Id. 
Mercada! Pons José.—Id.
Monjo Abrinis Juan.—Id 
Olives Pons Antonio.—Id. 
Olives Goñalons Miguel.—Id. 
Orilla Caules Francisco.—Id. 
Orilla Pons Francisco.—Id. 
Pons Orilla Pedro.—Id.
Pons Pons Francisco.—Id. 
Seguí Orilla Juan.—Id. 
Thomás Orilla Juan.—Id. 
Tutzó Pons José.—Id.
Vidal í egni Gab'iel.—Id.
G'imila Olive: Juan.— Por pérdidí. de 

domi filio.
Moysi i emen as Ja me.—Id.
Olives fintes Juan.—Id.
Turmo Esteban Eduardo.—Id.
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SECCION DE ALAYOR.

lyoñalons Salom Nicolás.—Por pér- 
I dida de domicilia.
I^n^uet Sintes Francisco.—Id. 
I^ugnet Sintes Nicolás.—Id.
i parqués Torres Juan.—LF 
l^ercadal Po l is Pedro.—Por falleci

miento.
Iglivar Pons Juan.—Id.
IPj l is Seguí Bernardo de B.—Id.
I Sintes Pons Lorenzo.—Id.
IVinent Villaionga Juan.—Por cambio 

de domicilio.

SECCION DE CIUDADELA.

I Uglada Bonet Pedro Pbro.—Por pér
dida de domicilio.

iBosch Piris Francisco.—Por falleci- 
r miento.

ICaiinaris Gracias Jacinto.—Id. 
■Caimaris Vives Guillermo.—Id. 
Iperrer Torrent Bernardo.—Id. 
i pebrer Alies Juan.—Id.
Iplorit Febrer Gerónimo Pbro.—Por 

cambio de domicilio.
fraser Saura Hugo.—Pon falleci

miento.
Marqués Marqués Domingo.—Id. 
Martorell Olives Pedro.—Id.
Masanet Pállicer Mateo.—Id.
Morera Janer José.—Id.
Pons Salort José.—Id,
Pons Pons Lorenzo Pbro.—Por cam

bio de domicilio.
Salort Mercadal Juan.—Por falleci-

1 miento.
Salort Mercadal Francisco.—Por es

; tar duplicado.

SECCION DE PERRERIAS.

Allés Salort Cristóbal.—Por pérdida 
tle domicilio.

Pons Sastre Juan.—Id.
Servera Coll Sebastian.—Id.

SECCION DE MERCADAL.

Alzina Sintes Bernardo.—Por falle
cimiento.

Mir Vidal Juan.—Por perdida de do- 
■ micilio.
Pelegrí Gomila Jaime.—Por falleci

miento.
Pons Seguí Juan.—Id. ,
Pons Salom Pedro.—Id.
Seguí Carreras Juan.—Por pérdida 

de domicilio.

SECCION DE VILLA-GARLOS.

Ninguno.
Lo que se publica en cumplimiento 

de lo que dispone la Ley de 28 Di
ciembre de 1878, para que puedan 
hacerse las reclamaciones á que haya 
lugar contra la exactitud de dichas 
an-Haciones hasta el dia diez del cor- 
i'iente. Mahon primero diciembre de 
mil ochocientos ochenta y tres.—Juan 
J. Rodríguez.

Núm. 929.
A Guillermo Ignacio Mas, Juex 
I municipal letrado dd Distrito de 
r la Lonja eiicargadc accidento l- 

mente de la Jadicatur'a de prime
ra instancia del mismo Distr ito.

| Por el presente edicto hago saber 
que en dicho Juzgado y Escribanía

del infrascrito escribano por el pro-1 los estrados del Juzgado, el dia vein- 
curadorD Nicolás Piñaá nombre de < te y nueve del actual á las once de 
D.‘Antonia María Homar y Colom se I su mañana, dia y hora señalados 
presentó demanda ejecutiva contra * para su remate que será adjudicada
D. Antonio Buadas y Real cuyo do- | al que ofreciere mejor postura sien- parte de aquel.
micilio se ignora sobre pago do mil ‘ do legal con sujeción á las condício- ¡ -2.a Se devolverán acto conti: no
cuatrocientas pesetas proceden tes de | nes antes espresadas. 
la escritura publica de préstamo de 
veinte y siete de Julio de m;l ocho
cientos ochenta los intereses al seis 
por ciento vencidos y que vencieren 
y las costas causadas y que sa causen 
basta en efectivo pago que por auto 
de veinte y dos Noviembre próximo 
se mando despachar mand i miento 
de ejecución para que previo ruqui- 
rimiento de pago se lleve á efecto
contra los bienes de dicho D. Anto
nio Buadas y Real y en particular 
sobre los especialmente hipotecados 
por la espresada cantidad, intereses 
y cosías: que en veinte y siete del 
citado mes se llevó á efecto dicho 
embargo sobre las porciones indi
visas de la finca que en dicha escri
tura de debito se espresa y en vein
te y ocho siguiente se amplió el em
bargo sobre los alquileres de dicha 
finca; y como no se haya podido citar 
de remate á D. Antonio Buadas en 
persona por su ignorado domicilio, 
se le cita por medio del presente 
edicto haciéndole saber que si den
tro de nueve dias á contar desde la 
inserción en el Boletín oficial de es
ta provincia que se le señalan para 
aponerse, á la ejecución seguirá este 
adelante haciéndose trance y remate 
en los bienes embargados sin mas 
citarle.

Palma cuatro Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Guiller
mo Ignacio Mas.

Núm. 930,
En virtud del presente edicto se 

saca á publica subasta por término 
de veinte dias la finca que se descri
birá embargada en los autos ejecu
tivos que se siguen á instancia de 
D.' Ana Puig y Miguel contra Mi
guel Coll y Colom. Una casa situada 
en el casco de la villa de Sol ler, pro
pia de Miguel Coll y Colom calle del 
Capitán Angeláis número tres que 
linda por la derecha entrando con la 
casa molino de herederos de José 
Mayo!, por la izquierda con casa y 
corral de Antonio Arbona, y por el 
fondo con corral de D. Miguel Bau- 
zá, cuya casa-es de planta baja, pi
so y desvan de dos vertientes, y una 
pequeña salida en que hay una coci
na, justipreciada en la cantidad de 
tres mil quinientas pesetas.

La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes.

1/ Para tomar parte en la su
basta, deberá todo licitador consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del valor de 
la finca.

2 .* Los títulos de propiedad d@ 
la finca descrita estarán de manifies
to en la escribanía del actuario para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose que los licitadores de
berán confor marse co i ellos, no pu- 
diendo reclamar,ningunos otros.

3/ Los gastos do subasta, remate 
y escritura de traspaso serán de car
go del comorador.

En su consecuencia.quien quiera 
interesarse en la subasta acuda en

Palma primero Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Gui
llermo Ignacio Mas. Por su mandado 
Antonio Tomás.

Núm 931
Don prístino Piñegro Fernandez, 

Juez de primera instancia del 
Partido de Inca.
Por providencia de fecha veinte y 

cuatro del actual dictada en los autos 
ejecutivos que sigue ante este Juzga
do y Escribanía del infrascrito actua
rio D. Gabriel Pons y Vadell vecino 
de la ciudad de Palma contra Loren
zo Coll y.Llabres que lo es de esta vi
lla; sobre pago de la cantidad de cien 
libras mallorquínas ó sean trecientas 
treinta y dos pesetas diez y ocho cén
timos de capital é intereses al siete 
por ciento anual estipulados, vencidos 
y no satisfechos y que vencieren y 
costas causadas y á causar hasta su 
efectiva solución.

Se sacan de nuevo á pública subasta 
por término de veinte dias las dos fin
cas que se describirán construidas so
bre cierta posecion de terreno de cabi
da de ocho destres ó sean una area 
cuarenta y dos centiareas seiscientos 
veinte y tres diez milésimas de perte
nencias de la finca rustica llamada Can 
Bruy ó la Canaleta en el pago camino 
de la Pont de esta villa. .

Una casa corral sin número, lin
dante por Norte y Oeste con calle sin 
nombre, por Sur con la que se deslin
dará del mismo ejecutado y por el 
Este con corral de la de Antonio 
Llompard, justipreciada en dos mil 
quinientas pesetas de capital.

Y otra casa y corral, sin número 
también lindante por Norte con la 
antes descrita, por Oeste con calle 
sin nombre, por Sur con casa de An
tonio Ramis y por Este con corral de 
Antonio Llompard la que ha sido ta
zado en dos mil pesetas de capital.

Las descritas fincas se venden co
mo propias del ejecutado Col! para 
con su producto hacer entero y .cum
plido pago al ejecutante Pons de las 
espresadas sumas y satisfacer las cos
tas, quedando señalado para el rema
te de las mismas el dia veinte y dos 
de Diciembre próximo venidero á las 
doce horas de su mañana en la Sala 
audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente edicto á fin de 
que llegue á conocimiento de los que 
quieran intervenir en la subasta, ad- 
virtiendose que los títulos de propie
dad estarán de manifiesto en la Es
cribanía para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en aque-_ 
lia, á los que se previene que deberán 
conformarse con ellos y que no ten
drán derecho á exigir ningunos otrosí 
como también que dicha subasta se 
IIex i rá á efecto con rebaja del veinte 
y c neo p ir ciento lo lo que quedan ta
zadas las descrita; ¡incas y ai reglada
mente á las siguientes condiciones.

3 .a No se adm tira postura que no 
culra la; dos tere ras pa-tes del jus
tiprecio pericial de spues de Lecha la 

indicada rebaja del veinte y cinco por 
ciento y sin que previamente el soli
citante haya consignado en mesa C d
Juzgado el importe de una decim 

del remate los depósitos á los no 
agraciados, escepto el que correspon
da al mejor postor que se reservará 
en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la ven
ta. 1

, 3? Tendrá el comprador obliga
ción de consignar en buena moneda 
de oro ó plata el precio por el cual ¡e 
fuere rematada la finca tan luego y 
dentro ej término que se le ordene 
po? este Juzgado. "

4 .a No podrá el rematante preten
der rebaja, alguna por ningún concep
to de dicho precio, el cual deberá 
consignar oportunadamente integro y 
sin descuento de ninguna clase.

Dado en Inca á veinte y ocho da 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y tres.—Cristino Piñeyro.—Ante 
mi, Juan Bennasar.

Núm 932.
Juzgado de primera instancia del partido 

de Ibiza.
En virtud de lo dispuesto en pro

videncia del dia de hoy dictada en los 
autos de interdicto de adquirir pro
movidos por el procurador D. Vicen
te Viñas y Planells en nombre de Lu
cia Balanzat y Ferrer, viuda de Juan 
Tur, vecina de esce arrabal, espido el 
presente edicto insertando el auto de 
cuatro de Octubre último dado en di
cho espediente, otorgando á la referi
da Lucia Balanzat y Ferrer, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, la 
posesión real y corporal de la casa 
número sesenta y sinco sita en la ca
lle de la Virgen del mencionado arra
bal compuesta de piso alto y bajo con 
una area de cinco metros cuadrados, 
lindante por kt izquierda con casaos da 
Juan Tur y Racó, por la derecha con 
las de D.a Isabel Ferrer y por las es
paldas con las de Juan de los Cañares 
cuyo auto es á la letra como sigue.— 
Auto.—En la ciudad de Ibiza á cua
tro de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres, el Sr. D. Enrique del 
Todo y Pont, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, éu vista 
de los documentos acompañados con 
la demanda de interdicto de adquirir 
promovido por el procurador D. Vi
cente Viñas y Planells, en nombre de 
Lucia Balaczat y Ferrer, viuda de 
Juan Tur, vecina del arrabal marítimo 
de esta ciudad de la información de 
testigos practicada.—Resultando que 
Antonia Ferrer, viuda de Francisco 
Balanzat, vecino que fue de esta ciu
dad, otorgó testamento en veinte y 
seis de Junio de mil ochocientos se
senta y nueve ante p! Notario de la 
misma D. Narciso Pugét en el que , 
instituyó heredera universal á la Lu
cia Balanzat y Ferrer del remanente 
de todos sus bienes, derechos, goces y 
accioi es, legando en dicho testam n- 
treinta escudos á su hija política ' ba
ria Balanzat y Ferrer, según asi todo 
consta en la primera copia ó testimo
nió de dicho testamesto obrante ei l 
o'sped'ente de información posesoria 
unido á estos autos, el que asi co io
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el testamento fué inscrito en el Re
de la propiedad de este partido en 
ocho de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Resultando del repe
tido espediente que la Lucia Balanzat 
y Ferrer acudió á este Juzgado espo- 
niendo que la Antonia Ferrer y For- 
rer había adquirido por muerte intes
tada de Isabel Tur una casa señalada 
con el numero sesenta y cinco en la 
calle de la Virgen en el arrabal de la 
marina de esta ciudad, compuesta do 
piso bajo y alto la que había venido 
poseyendo desde hacia mas de treinta 
años con el gravamen de usufruto á 
favor de María Mari y Prats, en vir- 
virtud de testamento otorgado por 
Gabriel Ferrer en el que instituyó 
heredera á Isabel Tur, cuya usufruc
tuaria había fallecido en diez y ocho 
de Enero de mil ochocientos setenta 
y ocho, á fin de obtener la inscripción 
de la posesión de dicho inmueble á 
favor do Antonia Ferrer y Ferrer, con 
el sufructo del mismo á favor de Ma
ría Mari y Prats, ofreció información 
de testigos para acreditar dichos ex
tremos, y practicada esta y acreditado 
por ella y documentos acompa
ñados lo espuesto, se aprobó el 
espediente de información poseso
ria, sin perjuicio, en cuya virtud se 
inscribió la posesión del repetido in
mueble en el Registro de la propie
dad á favor de la Antonia Ferrar y 
Ferrer con el sufructo del mismo á 
favor de María Mari y Prats.—Resul
tando que la Antonia Ferrer y Ferrer 
falleció bajo la mencionada disposi
ción testamentaria en dos de Enero 
de mil ochocientos setenta y tres y la 
usufructuaria de la casita menciona
da; María Mari y Ferrer, falleció tam
bién en diez y ocho de Enero de 
mi! ochocientos setenta y ocho, según 
asi lo acreditan las certificaciones de 
sus respectivas actas de defunción 
obrantes en dicho espediente poseso
rio.—Resultando que fundado en los 
hechor y documentos mencionados, 
el procurador Viñas en la representa
ción indicada pidió se confiriese á su 
representada Lucia Balanzat y Fer
rer viuda de Juan Tur, la pose
sión mil y corporal de su repeti
da casa que constituye toda la he
rencia de la testadora Antonia Ferrer 
y Ferter toda vez que habiendo 
fallecido la usufructuaria de la misma 
María Mari y Ferrer tenia perfecto 
derecho á reclamar dicha posesión, 
en virtud de la institución de herede
ra hecha á su favor en el testamento 
al principio mencionado, á cuyo fin 
promovió el correspondiente interdic
to de adquirir, en cuya demanda ade
mas de lo espresado, pidió que por el 
actuario se hicieren luego de conferi
da la posesión de la referida casa, las 
intimaciones correspondientes á los 
inquilinos de la misma para que reco
nociesen á la Lucia Balanzat y Ferrer 
como poseedora de dicha casa; acor
dándose lo domas procedente con ar
reglo á las prescripciones de la ley de 
Eiijniciaraiento civil—Resultandoque 
en el mismo escrito de demanda ofre
ció dicho procurador información de 
testigos en crédito de que nadie posee 
á titulo de dueño ni de usufructuario 
Ja referida casa, al tenor de lo 
dispuesto en el articulo mil seis
cientos treinta y seis, y admitida dicha 
información fué habilitada por tres 
testigos mayores de edad y de esta 
vecindad quienes declararon que des-

Núm. 933.
Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes de Octubre de 1883

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena de este mea. ' 
PRECIO 

de la unidad IMPORTE 
flel t endedor. Vecindad. Clase del articulo. Kilogramos. Pesetas. Peseras.

oo P’ ^arto,l)!1^ González. Mahon. Leña en rama. 50‘00 1*75 87*50
i '^nan ^'aillPH v Bous. Alayor. Paja de trigo. 24*00 6*20 148*80

xíahon 31 de Octubre de 1883.—El Administrador, Juan Wan Wahé.—V.e B.°—El Comisario de Guerra Ins 
pector, Cristóbal Vila.

Núm 934.

Factoría de Subsistencias de Mahon Mes de Noviembre de 1883

NOTA de las compras vnúficadas por Administración directa en esta factoría durante la primera decena.

PRECIO
de la unidad IMPORTE

.r , . , r CANTIDAD. — — ‘
Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo. Kilógramos. Pesetas. Pesetas.

z qs. métri ios.
8 Bartolomé González. M«hnn. Leña en rama. 90*00 1*75 157*50

Mahon 10 de Noviembre de 1883.—El Administrador, Juan Wan Wahé.—V.° B? El Comisario do Gue rra Ins 
pector, Cristóbal Vila.

, . Núm 935,
Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de Noviembre de 1883.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la primera decena.

PRECIO
de la unidad IMPORTE.

rx- A7 , , , T7 , , • • CANTIDAD. — —
Dtas. Vomb/e fiel \ endedor. Vecindad, Clase del articulo. Kilógramos. Pesetas. Pesetas.

n ia -n • l8- métricos.8 D. Francisco Ferrer. > Paja para pienso. 100 5*12 »

Palma 11 de Noviembre de 188S.—El Administrador, Juan Riba».—V.’ B?—El Comisario de Guerra Inspector
Juan Bó. 1

de la muerte de María Mari y Ferrer 
que usufructuaba la repetida casa, 
propiedad que fué de Antonia Ferrer 
viuda do Francisco Balanzat, nadie la 
posee á titulo de dueño ni de usu
fructuario.—Considerando que el tes
tamento de Antonia Ferrer y Ferrer. 
en el que instituía heredera universal 
de todos sns bienes á la demandante 
Lucia Balanzat y Ferrer, viuda de 
Juan Tur, y cuya primera copia ó tes
timonio debidamente inscrito en el 
Registro de la propiedad de este partido 
se ha presentado, es titulo suficiente 
para adquirir la posesión de los bie
nes pertenecientes á li herencia de la 
testadora, y por consiguiente la de la 
repetida casa que constituye toda di
cha herencia, puesto que por la muer
te de la que lo usufructuaba la pro
piedad de la misma debía pasar en 
absoluto á la testadora y por el falle
cimiento de esta corresponde ásu he
redera, y por consiguiente el derecho 
á la posecion le la misma.—Conside
rando que en su vi -tu l y con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo mil seis
cientos treinta y cuatro de la ley de 
Enjuiciamiento civil y teda vez que 
la parte actora ha cumplido lo preve
nido en el articulo md seiscientos

treinta y seis de dicha ley proceda 
que se le otorgue la posesión del re
petido inmueble sin perjuicio de ter- 
cero.—Vistas las disposiciones lega
les citadas y ademas los articalos mil 
seiscientos treinta y siete, mil 
seiscientos treinta y ocho mil seis
cientos treinta y nueve de la repetida 
daleydeEnjuiciamientocivil sn Seño
ría por ante mi el Escribano.—Dijo: se 
otorga á Lucia Balanzat y Ferrer, 
viuda de Juan Tur, vecino del Arra
bal marítimo de esta ciudad, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, la 
posesión real y corporal de la ca«a 
numero lesenta y cinco de la calle de 
la Virgen del mencionado Arrabal 
compuesta de piso bajo y alio con una 
area de cinco metros cuadrados, lin
dante por la izquierda con casas de 
Juan Tur Racó, por la derecha con 
las de D.a Isabel Ferrer y por las es
paldas con las de Juan de los Cañares 
proceih-se á dársela por medio de un 
Alguacil del Juzgado á quien se comí- 
s ona a! efecto por ante el actiario, 
haciéndose á 1 )s inquilinos que 'a ha • 
b-tan las intin aciones ó requiri nien- 
tos necesarios para que reconoican á 
la Lucia Balar zat y Ferrer como uní 
ca poseedora ce dicha casa y dando i 

aquella, si lo pidiese, testimonio d 
este auto y de las diligencias practi
cadas en su virtud y para su cumpli
miento; y hecho de su cuenta para 
acordar lo demas que proceda. La 
manda y firma dicho Sr. Juez; de que 
doy fé.—Enrique del Todo.—Lugar 
de rúbrica.—Ante mi.—Vicente Go- 
tarredona y Juan.—Lugar de rúbrica. 
—Y á fin de que llegue á noticia de 
los que se crean con derecho á recla
mar contra dicha posesión selles cita 
y llama en virtud del presente para 
que comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del presente actuario á 
deducirlo dentro el termino de cua
renta dias á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial da 
esta provincia y terminado que sea 
dicho término sin verificarlo no se ad
mitirá reclamación alguna contra ella 
con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo mií seiscientos cuarenta y uno 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Ibiza catorce de Noviembre de mil 
ochocientos ochen a y tres.—Por 
Mandado de SS., Vicente Gotarrelo
na j Juan.

Palma,—Lnp. de la Casa le Misericordia
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